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FILIACIÓN. No. 1100131100032018-0352 

 

 En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

 Se requiere a la Defensoría del Pueblo, para que de manera 

inmediata nos informe la suerte de nuestro oficio No. 1120 del 14 de 

diciembre de 2021. Adviértase de las sanciones previstas en el No. 3 

del art. 44 del C. G. del P. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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